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SECCION TERCERA

Núm. 4.441

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Extracto de las resoluciones adoptadas 
por esta Corporación en su sesión, 
ordinaria del Pleno del día 16 de 
septiembre de 1961.

LECTURA DEL ACTA ANTERIOR
Leída el acta de la sesión anterior, 

que fué la celebrada el dia 5 de agos
to próximo pasado, quedó aprobada 
per unanimidad.

EXCUSAS DE ASISTENCIA

Por la Presidencia =e dió cuenta de 
haber excusado su asistencia a la se
sión los lltres. Sres. Diputados pro
vinciales D. Jaime Gros Zubiaga, don 
José Vicente Juan, D. Angel Gimeno 
Cornelia, D. José Pérez Gracia y don 
Antonio Beltrán Martínez.

ASUNTOS DE DESPACHO 
LE LA PRESIDENCIA

Leyóse escrito, de la Presidencia 
dando cuenta de los Decretos dicta
dos por la misma durante el mes de 
agosto último, quedando enterada la 
Corporación.

FIJACION DE FECHA Y HORA 
PARA CELEBRAR

LA PROXIMA SESION'
• A propuesta de la presidencia, se 

acordó fijar el día 21 de octubre pró- 

xmo, a las decinueve horas y treinta 
minutos,, para celebrar la próxima^se- 
sión ordinaria del Pleno.

Orden del dia

COMISION DE BENEFICENCIA 
Y OBRAS SOCIALES -

Tres dictámenes concediendo la 
adopción de otros tantos niños proce
dentes de establecimientos provincia
les de Beneficencia.

—Aprobar el Proyecto y su ejecu-i 
ción por administración por urgencia, 
de las obras de reparación de la ca
lefacción del comedor y dormitorios- 
del Hogar Infantil de Calatayud, (se
gunda fase), importante la cantidad 
de 4 79.220’80 pesetas.

Comisión de Gobernación .
Conceder ai Ayuntamiento de Los 

Fayos una ayuda económica de pese-, 
tas 9.000 para efectuar obras de re
paración en la calle Mayor de dicha 
localidad.

—Acuerdo sobre matricula del ca
mión “Pegaso” adquirido para el Ser
vicio contra incendios de Ejea de los 
Caballeros.

—Aprobar las bases para el esta
blecimiento del Servicio contra In 
cendios en la provincia de Zaragoza.

—Asistir en Corporación el dia 20 
de los corrientes a la llegada a Za
ragoza del Eminentisimo Sr. Carde
nal Legado Dr. D. José María Bueno 
Monreal.

Comisión de Hacienda y Economía

—Aprobar cifras de Cooperación 
provincial a los servicios municipales" 

obligatorios y de recurso nivelador, 
para su consignación en el Presupues
to ordinario de la Diputación Provin
cial correspondiente al año 1962, pre
via autorización del Ministerio de la 
Gobernación.

—Aprobar la cuenta de caudales 
correspondiente al segundo trimestre 
de 1961, del Presupuesto ordinario de 
dicho año.

—Informe en expediente tramitado 
por el Ayuntamiento de Sos del Rey 
Católico, relativo a la implantación 
en grado normal del beneficio de 
Ayuda Familiar.

—Concesión dé recurso nivelador 
para el Presupuesto municipal de e! 
año 1962 al Ayuntamiento de Altor que.

—Idem al de Anento.
—Idem al de Bijuesca.
—Idem al de Embid de la Ribera.
—Idem al de Gotor. .
—Idem al de Olvés. ;
—Idem al de Valtorres.
—Idem al de Villadoz,
—ídem al de Cadrete.
—Aprobar suplemento de crédito 

al Presupuesto ordinario de gastos 
de 19617

—Idem al Presupuesto especial del 
Servicios de Contribuciones de 1961.

—Aprobar concierto para pago del 
arbitrio sobre la riqueza agropecua
ria con la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Villarroya 
del Campo para los años 1960 y 1961.

—ídem id. co i la de Vera de Mon- 
cayo para el año 1960.

—Idem id. con la de Novillas, para 
los años 1960 y 1961.

—Idem id. con la de Paracuellos de 
Jiloca, año 1960.\ - ----- .
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—Idem id. con ¿a c|e Fréscano, para 
los años 1960 y 1961.

—Idem id. con la de Villafranca de 
Ebro, año 1960.

—Idem id. con la Sociedad Espa
ñola de Oxigeno, año 1961.

—Conceder recurso nivelador al 
Ayuntamiento do ' Alborge, para el 
Presupuesto municipal ordinario pa
ra 1962.

— Idem id. al idem de El Buste. 
—Idem id. al idem de Codo.
■ Idem id. al idem de Manchones. 
—Idem id. al idem de Munébrega. 
—Idem id. al idem de Parcuellos 

de la Ribera.
—Idem id. ai idem de Puendeluna. 

Idem id. al idem de Torrelapaja. 
—Idem id. al idem de Torrijo de 

la Cañáda.
—Idem id. al ídem de Villalengua. 
—Idem id. al idem de Villarreal del 

Huerva.
— Idem id. al idem de Santa Cruz 

de Moncayo. ■
—Idem id. al idem de Murero.

Ratificar, por medio de acuerdo 
Corporativo, órdt nes de pago que se 
refieren a los Mandamientos que se 
enumeran correspondientes al Presu
puesto?-especial de Catastro.

—Determinar el importe de ja apor
tación de los diversos Ayuntamientos 
que colaboran en la conservación Ca
tastral al Presupuesto especial de Ca
tastro.

—Concertar el pago del arbitri. 
sobre la riqueza agropecuaria pro
vincial, correspondiente al año 1960, 
con la Hemandad Sindical del Labra
dores y Ganaderos de Farlete,

—Acuerde en relación con, resolu
ción de la Delegación de Hacienda 
aprobando modificación de la Orde
nanza ficsal del Hospital Provincial.

Comisión de Cooperación 
Abonar al Ayuntamiento de Herrera 
de los Navarros la cantidad de pese
tas 2.000 con cargo al Plan de Coo
peración de 1960, para abastecimiento 
de aguas. \

Idem al mismo la cantidad de 
pesetas 30.000 con cargo al Plan de 
el ano 1961-62 para la misma obra. 
' —Idem al mismo' la cantidad de 
pesetas 80.000 con cargo al Plan de 
el ano 1961-62 para la misma obra.

—Abonar al Ayuntamiento de He
rrera de los. Navarros 40.000 pesetas 
con cargo al Plan de 1961-62, para 
la misma obra.

—‘■Idem al idem de 1 llueca la can
tidad de 52.000 pesetas con cargo a) 
Plan de' 1961-62, para Abastecimiemt 
de Aguas,

—Idem al idem de Murillo de Ga
llego 67.700 pesetas con cargo al Plan 
de 1956, para abastecimiento de aguas.

—Idem al mismo Ayuntamiento pe 
setas 30.000 con cargo al Plan del 
año 1958, para la misma obra.

—Abonar al contratista D. Francis
co Barseló Soria, la cantidad de pe 
setas 271.953-'74 a que asciende Ja 
certificación número 14 de obra eje
cutada en las de conducción para el 
abastecimiento, de los pueblos que 
forman la Mancomunidad del Huecha.

—Idem al Contratista D. Frncisco 
Chueca Gil, la cantidad de 45.230’70 
pesetas a que Asciende la certifica
ción número 1 de la obra ejecutada 
en las de construcción de un lavadero 
en Torres de Berrellén.

—Aceptar ia renuncia formulada 
por el Ayuntamiento- de Leciñena a 
la subvención de 800.000 pesetas que 
tiene asignada en Plan de Coopera
ción de 1961-62 con destino a obras 
de abastecimiento de aguas.

—Informe " sebre aprobación dél 
Presupuesto especial de Cooperación 
para el bienio 1961-62 por el llustri- 
simo Sr. Delegado provincial de Ha
cienda. i

—A petición del Sr. Molinero, el 
dictamen número 32, quedo sobre la 
Mesa.

Comisión de Caja de Cooperación

—Conceder al Ayuntamiento de 
Aguaron un préstamo de 500.000 pe
setas con cargo a los fondos de la 
Caja do Cooperación, con destino a 
ebras de abastecimiento de aguas.

—Idem al idem de Alcalá de Ebro. | 
pesetas 500.000 con destino a obras 
de defensa contra las avenidas del rio

—Idem al idem de Alpartir, pese
tas 40.000 con destino a la construc
ción de un lavadero.

—Idem al id. de Borja, 250.000 pe
setas ccn destino a la adquisición de 
críenos y saneamiento.

—Idem al id. de Illueca, pese
tas 200.000 con destino a obras de 
abastecimiento de aguas.

—Idem al id. de La Joyosa, pese 
tas 160.000 con destino a obras de 
modernización de un camino.

—Idem al id. de Longares, pese
tas 80.000 con destino azla adquisi- 
:ióa de una báscula-puente.

—Idem al id. de Orés, 45.000 pe- 
etas con destino a obras de abaste

cimiento de aguas.
—Idem al id. de Osera, 100.000 pe- 

-ctas con destino a obras de abaste
cimiento de aguas.

—Idem al id. de Santa Eulalia de 
Gallego, 150.000 pesetas con destino 
a obras de abastecimiento de aguas.

—Idem al id. de Uncastillo, pese
tas 500.000 con destino a obras de 
abastecimiento de aguas y sanea
miento.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Declarar desierta, por falta de li
cita dores, la subasta de contratación 
de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación de los 
firmes, incluso su empleo en recar
go, en los caminos vecinales núme- 
101, de Sestrica a ia carretera de Mo- 
rés Aranda y número 706 de Viver de 
la Sierra a Sestrica,. convocando se
gunda subasta para la contratación 
de las referidas obras.

—Idem idem la de las obras en los 
camino vecinales número 309 de MU- 
lanquilla a la carretera de Soria a Ca- 
latayud y número 699 de la carrete
ra de Mores a Aranda y Venta de 
Ciria a Malanquilla, convocando se
gunda subasta para la contratación 
de las referidas obras. -

—Idem idem (segunda) para la 
contratación de- las obras de acopio 
de piedra machacada para la conser
vación, del firme incluso su empleo 
en recargos, en el camino vecinal nú
mero 645, de la carretera de Daroca 
a Belchite a Almonacid de la Cuba, 
facultando a la Presidencia para su 
contratación por concierto directo.

—Declarar desierta la subasta de 
contratación de las obras del camino 
vecinal número 63'5, de Chiprana a 
su estación, facultando a la Presiden
cia para su contratación por concier
to' directo,

—Idem ídem la de ídem de las 
del camino vecinal número 649, de 
Torralbilla a la carretera de Morés a„ 
Mainar, facultando a la Presidencia- 
para su contratación por concierto 
directo.

Comisión de Personal y Plantilla
Asignar al Sr. Oficial mayor de la 

Corporación la retribución correspon
diente por “Plus Personal” y “Dere
chos reconocidos”.

—Reconocer a D. Alfonso Javier de 
Pablo Urchaga, Jefe de Contabilidad 
de Intervención, la categoría de Jefe 
de Sedción con la antigüedad y efec
tos económicos quc reglamentaria
mente le correspondan.

—Conceder ¡a excedencia voluntaria 
én el cargo de Jefe de Sección de la 
Escala Técnico-Administrativa a don 
José María Pérez Ortiz.

—Nombrar a D. José-L"is Samanes 
Santamaría para ocupar la vacante de 
Jefe de Sección anterior,
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—Conceder el premio de nupciali
dad a D'.- Pilar Sánchez, telefonista 
del Palacio Provincia!.

—Cancelar y devolver a D. Miguel 
Gay Bergés, Jefe de Negociado.de la 
Escala Administrativa, la fianza cons
tituida en garantía de su gestión 
como recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado de la Zona de 
Caspe, en cuyo cargo cesó en 30 de 
Junio del año en curso.

, —Nombrar a D. Emilio Aranda La 
huerta Capellán interino del Hogar 
Infantil de Calatayud.

—Rectificar acuerdo de fecha 24 de 
junio último referente a nombramien
tos de Jefe de Sección.

—Dictamen sobre forma de provi
sión en propiedad y convocatoria para 
la plaza de Director administrativo 
del Hospital ^Provincial.

—N’ombrar a D. José Manuel Gómez 
Beltrán, Médico-Ayudante del Servi
cio de Traumatología y Cirugía de 
Urgencia del Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia, con'carác
ter interino.

Comisión de Propiedades
Arrendar el local número 4 del tra

mo de ucrión entre los bloques'4 y 5 
de las viviendas dp renta limitada de 
Paseo de María Agustín a D. Manos' 
Molina Uceda. *

—Idem ídem el local número 3 de! 
Bloque 4 a D. Alfonso Martínez Mlin- 
guillón. .

—Designar Depositario judicial en 
la prevención abintestato a D. Benja 
min Pradelís Cerezo.

Comisión de Hacienda y Económia

Recurso contra resolución en la Ad
ministración de Rentas Públicas so
bre timbre en documentos de con
cierto.

Ruegos, preguntas y proposiciones

A propuesta del Sr. Diputado don 
César Diez Gil, en nombre propio y 
del Ayuntamiento de Calatayud, se 
hizo constar en acta el agradecimien
to y felicitación hacia la Excelentí
sima Diputación Provincial y autori
dades superiores provinciales por las 
atenciones que han dado lugar a ia 
brillantez de las Fiestas del "Día de 
la Provincia" y “Fiesta de la Fru.a 
del Jalón”

Zaragoza, 18 de septiembre de 
1961. — El Presidente, Antonio Zu- 
biri. *

SECC6ON CUARTA

Núm. 4,410

Recaudación de Contribuciones

' Don Lucio Layoya Brieva, Recauda
dor de Hacienda de la Zona de 
Daroca, a que corresponde el 
pueblo de Acered;
Hago saber: Que en expediente 

que se instruye por débitos a la Ha
cienda Pública, por contiibución 
Urbana, pertencientes a los años 
1953 al 1960, he acordado la párc- 
tica del embargo de fincas propie
dad de los deudores que, a conti
nuación se detallan, los cualesfueron 
declarados en rebeldía, según pro
videncia dictada por estas oficinas, 
con fecha 22 de julio de 196f.

Deudores y /¡ticéis enibiir^odíis

Pablo Aparicio ArguedaS: Un edi 
ficio en calle Iglesia, que linda por 
la derecha con Miguel Gil, por la iz
quierda con José Maluenda, y por 
la espalda coñ corral.

Pascual Fernández Lozano-. Un 
edificio en la calle Mochales, que 
linda: por la derecha con Pedro Pa
blo Herrero, por la izquierda con 
José Saz, y por la espalda Victoria 
Éxtremera:
- Miguel Gil Baquedano Un edificio 
en la calle Plaza, que linda por la 
derecha con el mismo, por la iz
quierda cuadras, ) por lo espalda 
José Saz.

Josefa Herrero Andrés: Un edifi
cio en la calle Medio Lugar, que lin
da por la derecha con Felipe Her
nando, por la izquierda con Lucía 
Ibarra, y por la espalda Narcisa 
Pérez.

Pascual Lorente Hernando: Un 
edificio en calle Mochales que linda 
por la derecha Jesús Ortiz, por la 
izquierda con Algredo Enguita, y 
por la espalda el mismo.

Luis Maluenda Gil: un edificio en 
la calle Alta; que linda por la dere
cha con José Maluenda; por la iz
quierda, Ramón Lorente; y por la 
espalda corral.

José Maluéndá Monjóm un edifi
cio en la calle Alta; que linda pol
la derecha con Blas Marco, por la 
izquierda con José Maluenda, y pol
la espalda con Blas Marco.

Vicente Maluenda Saz Un edificio 
en la calle Mochales, que linda pol
la derecha con Miguel Pardos pol
la izquierda Francisca Piqueras, y 
por la espalda calle.

Vicente Maluenda Saz: Un edifi
cio en la calle Plaza, que linda pol
la derecha con Inés Gil, por la iz
quierda Alvaro Andrés, y por la es
palda con corral.

Blas Marco Peinado; Un edificio 
en la calle ^4edio Lugar, que linda 
por la derecha Isidro Moya, por la 
izquierda con Miguel'Morata, y pol
la espalda con José Luzón.

Pedro Marco Pérez: Un edificio 
en la calle Mochales, que linda por 
la derecha con José Luzón, por la 
izquierda con Lucía Ibarra, y por 
la espalda con corral.

Miguel Pardos Morata: Un edifi
cio en la calle Fuerte, que linda pol
la derecha con Pedro Peinado, pol
la izquierda con Teresa Marco, y 
por la espalda con el mismo. *

Narcisa Pérez Luzón: Un edificio 
en la calle Medio Lugar, que linda 
por la derecha José M.a Santed, por 
la izquierda con Alejo Zorraquín, y 
por la espalda con Tomás García.

Francisca Piqueras Guerrero: Un 
edificio en la calle Mochales, que 
lidda por la derecha José MTSan- 
ted, por la izquierda Florencio Ru
bio, y por la espalda con el mismo.

Celestina Saz Asensic; Un edifi
cio en la calle Hospital, que linda 
por la derecha conjFrancisca Pique
ras, por la izquierda con Fermín 
Sánchez y por la espalda con campo,

Ensebio Vicente García: Un edi- 
fipio en la calle Medio Lugar, que 
linda por la derecha con Miguel Mo
rata, por la izquierda con José Lu
zón, y por la espalda con corral.

Y confórme a lo dispuesto en el 
párrafo 5".° del art. 84, del vigente 
Estatuto de Recaudación, se les no
tifica por medio de Edictos que se 
publicarán en el -B. O.» de la pro
vincia y se fijarán en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento del 
pueblo de Acered, requiriendo al 
propio tiempo a los expresados 
deudores, para que en el plazo de 
quice días presenten los Títulos de 
Propiedad de las fincas embargadas 
apercibiéndoles que, de no hacedlo, 
se suplirán a su costa, conforme l<> 
que determina' el art. 102 de dicho 
Cuerpo legal.

En Daroca, a 9 de septiembre/ de. 
1961.—El Recaudador, Lucio Lajoya.— 
El Jefe del Servicio, (ilegible).
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Núm. 4.410

D. Lucio Lajoya Brieva, Recau
dador de Hacienda de la Zona 
de Daroca, a que corresponde el 
pueblo de Villanueva de Jiloca.
Hago saber: Que en expediente 

que se instruye por débitos a la Ha
cienda Pública, por contribución 
Urbana, pertenecientes a los años 
1954 al 1960, he acordado la prác
tica del embargo délas fincas pro
piedad de los deudores que a con
tinuación se detallan, los cuales 
fueron declarados en rebeldía según 
providencia dictada por estas ofi
cinas, con fecha 22 de julio 1961.

Deudores y í i ocas embargadas

Gregorio Blasco L á z a r o.—Un 
edificio en la calle de avisos que 
linda por la derecha con Raimundo 
Blasco; por la izquierda con Grego
rio Gimeno; y por la espalda con 
corrales.

Bruno Gimeno Alcaire.—Un edi
ficio en la calle Extramuros, que 
linda por la derecha Pablo García; 
por la izquierda con Vicente Hijazo, 
y por la espalda con camino,

María Gracia Campos. - Un edifi
cio en la calle Diario Avisos; que 
linda por la derecha Valero Alcaire; 
por la izquierda Pablo Serrano; y 
por 1* espalda con corral.

Bernardo Herrera Gómez.—Un 
edificio en la calle Blasco, que linda 
por la derecha con Andre Pasamón; 
por la izquierda con Carlos Rubio; 
y por la espalda corral mismo.

Angel Royo Blasco.—Un edificio 
en la calle Extramuros; que linda 
por la derecha con Juan Royo; por 
la izquierda con Vicente Royo; y 
por la espalda con campo.

Y conforme a lo dispuesto en el 
párrafo quinto del artículo 84, del 
vigente Estatuto de Recaudación, se 
les notifica por medio de edictos 
que se publicarán en el «B. O.» de 
la provincia, y se fijarán en el tablón' 
de anuncios del Ayuntamiento del 
pueblo de Villanueva de Jiloca, re
quiriendo al propio tiempo a los 
expresados deudores, para que en 
el plazo de quince días presenten 
los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas, apercibiéndoles 
que de no hacerlo se suplirán a su 
costa, conforme lo que determina 
el artículo 102 de dicho Cuerpo 
legal.

En Daroca, a 9 de septiembre de 
1961.— El Recaudador, Lucio Lajo
ya Brieva.— V.° B.°: El Jefe del Ser
vicio, (ilegible).

Núm. 4.410

D. Lucio Lajoya Brieva, Recauda
dor de Hacienda de la Zona de 
Daroca, a que corresponde el 
pueblo de Used;

Hago saber: Que en expediente que 
se instruye por débitos a la Hacien
da Pública, por contribución Urba
na, pertenecientes a los años 1953 
al 1960, he acordado la práctica del 
embargo de las fincas propiedad de 
los deudores que a continuación se 
detallan, los cuales fueron xdeclara- 
dos en rebeldía, según providencia 
dictada por estas oficinas; con fe 
cha 22 de julio de 1961.

Deudores y. fincas embargadas

Vicente Casanova Martín.- _Un 
edificio en la calle Iglesia; que linda 
por la derecha con Joaquín Liarte; 
por la izquierda con Fausto Polo; y 
por la espalda con Ceferino Gómez.

Pascuala Casanova Vicente: Un 
edificio en la calle Mesón, que linda 
por la derecha con Juan Barra; por 
la izquierda con Pedro Ballestín; y 
por la espalda con Jesús Miguel.

José García Pardos, Hs: Un edi
ficio en la calle Extrevedes; que lin
da por la derecha con Isidro Gómez; 
por la izquierda con José Menés; y 
por la espalda Manuel Lagunas.

Joaquín Gómez Aldea: Un edifi
cio en la calle Iglesia; que linda por 
la derecha con Anselmo García; por 
la izquierda con Julio García; ypor 
la espalda con el mismo.

Joaquín Liarte Sánchez: Un edi
ficio en la calle Guijares; que linda 
a la derecha con Alejandro Ibáñez; 
por la izquierda Isabel Martín; y 
por la espalda con corral.
Francisco López Vicente: Un edifi
cio en la calle Hornero; que linda 
por la derecha con José López; por 
la izquierda José Morales; y por la 
espalda con Justo Pardos.

Hs. Jorja Navarro: Un edificio en 
la calle Toro; que linda por la dere
cha con Manuel Miguel; por la iz
quierda con Angel Martínez; y por 
la espalda corrales. ,

Francisco Pardos Camacho y Ber
nardo: Un edificio en la calle de 
Hostal; que linda por la derecha con 
Antonio Pardos Prieto; por la iz
quierda con Pascual García Vicente; 
y por la espalda con Antonio Pardos 
Prieto.

Pascual Pardos Ibáñez: Un edifi
cio en la calle Salobral; que linda por 
la derecha con finca del mismo pro
pietario; por la izquierda lo mismo; 
y por la espalda lo mismo.

María Pardos Patdos: Un edificio 
en la calle Eras Altas; que linda por 
la derecha con Antonio Pardos; por 
la izquierda Isabel Rebollo; y por la 
espalda Angel Sanz.

María Pardos Pardos: Un edificio 
en la calle Berrueco; que linda por 
la derecha con Consuelo Campillo; 
por la izquierda Feliciano Hernan
do Ballestín; y por la espalda con 
Consuelo Campillo.

Josefa y Prudencia Pardos Váz
quez: Un edificio en la calle Cabe- 
zuelo; que linda por la derecha con 
Manuel Vicente; por la izquierda 
Consuelo Campillo, y por la espalda 

7con corral.

Francisco Sanz Aparicio: Un edi
ficio en la calle Berrueco; que linda 
por la derecha con Manuela Barra 
Pardos; por la izquierda con Pascual 
de Borja Daga; y por la espalda con 
Manuela Barra Pardos.

Félix Soler Aparicio: Un edificio 
en la calle Almarios; que linda por 
la derecha con Marcos Gómez Me
nés; por la izquierda con Angeles 
Pardos Pardos; y por la espalda con 
Hs. de Manuela Pardos López.

José María Vicente. Hs: Un edi
ficio en la calle Empedrada; que lin
da por la derecha con Teresa Pardos 
por la izquierda con Manuela Gó
mez; y por la espalda con Vicente 
Gómez.

Hs. Vicente- Vicente: Un edificio 
en la calle Mesón; que linda por la 
derecha con Félix Vicente; por la 
izquierda con Emilio Vázquez; y por 
la espalda con Félix Tajada.

Y conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 5.° del art. 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación, se les no
tifica por medio de Edictos, que se 
publicarán en el «Boletín oficial» 
deja provincia, y se fijarán en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento 
del pueblo de Used, requiriendo al 
propio tiempo a los expresados deu
dores, para que en el plazo de quin
ce días presenten los Títulos de Pro
piedad de las fincas embargadas, 
apercibiéndoles que de nó hacerlo, 
se suplirán a su costa, conforme lo 
que determina el art. 102 de dicho 
Cuerpo Legal.

En Doroca, a 9 de septiembre de 
1961.—El Recaudador, Lucio Lajoya.— 
El Jefe del Servicio, (ilegible).
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SBCCION QUINTA

Núm. 4.494 

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio

Con fecha 8 de septiembre actual 
han sido aprobadas, a efectos de in
formación pública, las tarifas de rie
go del Pantano de Cueva Foradada 
para 1961, redactadas de acuerdo 
con lo dispuesto por el Decreto nú
mero 133 de la Presidencia del Go
bierno de 4 de febrero de 1960 
(“Boletín Oficial” del 5 del mismo 
mes), comprenden los siguientes 
tipos:

Regadíos
Oliete, 12’50 pesetas por año y 

hectáreas.
Ariño, 12’50 pesetas por año y 

hectáreas.
Albalate, 12’50 pesetas por año y 

hectáreas.
Urréa de Gaén, 156’25 pesetas por 

año y hectáreas.
Mijar, 156’25 pesetas por año y 

hectáreas.
Puebla de Mijar, 156’25 pesetas por 

año y hectáreas. ’
Samper, 156’25 pesetas por año y 

hectáreas.
Jatiel, 156’25 pesetas por año y 

hectáreas.
Castelnóu, 156’25 pesetas por año 

y hectáreas.
Escatrón, 156,25 pesetas por año y 

hectáreas.
Sobre el importe de estas tarifas 

se aplicará el 4 por 100 que dispone 
el articulo 4.? del Decreto núm. 138 
de 4 de febrero de 1960

En el primer trimestre de 1962 se 
hará la liquidación de los distintos 
aprovechamientos que será notificado 
a interesados.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dichas tarifas puedan formular 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes, ^nte el llustrí- 
simo señor Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
dentro dpi plazo de quince dias (15), 
contados- desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en los 
“Boletines Oficiales” de las provincias 
de Zaragoza y Teruel, durante el 
cual estará de manifiesto el estudio 
de dichas tarifas en las oficinas de 
la Sección 4.3 de esta Confederación 
(General Mola, 26, Zaragoza,

Zaragoza, 15 de septiembre de 
1961. — El Ingeniero Director. — 
P. D., El Ingeniero-Jefe de la Sec
ción 4.?, P. A., (ilegible).

Núm. 4.495
Nota-anuncio

Con fecha 8 de septiembre acmal 
han sido aprobadas a efectos de in
formación pública. Jas tarifas de 
riego del Pantano de Pina para 1961, 
redactadas de acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto número 133 de 
la Presidencia del Gobierno de 4 de 
febrero de 1960 (“Boletín Oficial” 
del 5 del mismo mes), que compren
den los siguientes tipos:

Regadíos
Valderrobles. — Acequias, Las Pla

nas, Solá Acequieta y Acequioleta, 
84 pesetas por año y hectáreas.

Más de Berenguer y Regadío, pe
setas 6 por año y hectáreas.

La Fresneda.—Huerta Mayor, pese
tas 84 por año y hectáreas.

Torres del Compte. — Granches- 
Huertá principal, 84 pesetas por año 
y hectáreas.

Valdeltorno. — Más D’Enrius, Más 
de Casos, Molí de Encastres, 84 pe
setas por año y hectáreas.

Calaceite. —Vilavona, Salvime, pe
setas 84 por año y hectáreas.

Mazaleón.—Molinar, Estudinas, Pas 
de Servelles, Huerta Baja, Sot y Nue
va, 84 pesetas por año y hectáreas.

Maella. — Santa María, Huerta Nue
va y Anzuda Baja, 84 pesetas por 
año y hectáreas.

Fabara.—Munfalla, Noguera, Men- 
sulls y Ravinat, 84 pesetas por año y 
hectáreas.

N'onaspe.—.Monfalla, Llentio, Sot, 
Matarraña, Vilas y Rives, 84 pesetas 
por año y hectáreas.

Fayón.—Malino y Rives, 6 pesetas 
por año y hectáreas.

Sobre el importe de estas tarifas 
se aplicará el 4 por 100 que dispone 
el articulo 4.9 del Decreto núm. 138 
de 4 de febrero de 1960.

En el primer trimestre de 1962 se 
hará la liquidación de los distintos 
aprovechamientos, que será notifica
da a los interesados.
_ Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dichas tarifas puedan formular 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes, ante el Hustrisj- 
mo señor Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro1, 
dentro del plazo de quince días (15), 

contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anunció en los 
“Boletines _ Oficiales” de las provin
cias de Teruel y Zaragoza, durante 
el cual estará de manifiesto el estu
dio de estas ta-rifas en las oficinas 
de la Sección 4.1 de esta Confedera
ción (General Mola, 26, Zaragoza)

Zaragoza, 15 de septiembre de 
1961. — El Ingeniero Director. — 
P. D., El Ingeniero-Jefe de la Sec
ción 4.-, P. A., (ilegible).

Núm. 4.496

Coa fecha 8 de septiembre actual 
han sido aprobadas, a efectos de in
formación pública, las tarifas de 
riego de la Presa de Pina, para 
1961, redactadas de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto núm. 133 
de la Presidencia del Gobernó de 4 
de febrero de 1960 (“Boletín Oficial” 
del 5 del mismo mes), que compren
de los siguientes tipos:

Regadíos
Pina de Ebro, 60 pesetas por año 

y hectáreas.
Huerta ^de Ebro en Fuentes de 

Ebro, 60 pesetas por año y hectá
reas.

Quinto y Talayera, 60 pesetas por 
año y hectáreas.

El Burgo de Ebro, 60 pesetas por 
añp y hectáreas.

Sobre el importe de estas tarifas 
se aplicará el 4 por 100 que dispone 
el articulo 4.o del Decreto núm. 138 
de 4 de febrero de 1960.

En el primer trimetre de 1962 se 
hará la liquidación de los distintos 
aprovechamientos, que será notificada 
a los interesados.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dichas tarifas puedan formular 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes, ante el llustri- 
simo señor Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
dentro del plazo dé quince dias (15), 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza, durante el cual estará de 
manifiesto el estudio de dichas tari
fas en las oficinas de la Sección 4.- 
de esta Confederación (General M'ola, 
número 26, Zaragoza).

Zaragoza, 15 de septiembre de 
1961. — El Ingeniero Director. — 
P. D., El Ingeniero-Jefe de la Sec
ción 4.?, P.^A., (ilegible).
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Núm. 4.497

'Nota - anunció
Con fecha 8 de septiembre actual 

han sido aprobadas, a efectos de in
formación pública, las tarifas de rie
go del Pantano de Santolea para 
1961, redactadas de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto número 133 
de la Presidencia del Gobierno de 4 
de febrero de 1960 (“Boletín Oficial” 
del 5 del mismo mes), que compren
den los siguientes tipos:

1.9 Regadíos de Caspe (Zaragoza), 
125 pesetas por año y hectáreas.

2.9 Regadíos de Aguaviva, de Ca
marón, Azquerra y Solano en la Gi- 
nebrosa y de Gabalda y restantes en 
Alcañiz, 80 pesetas por año y hectá- 
rea^

3.9 Regadíos de la acequia Nue
va y Val de Cepero en Alcañiz, pe
setas 70 por año y hectáreas.

4.9 Acequia de la Pinilla en Cas- 
tellcte, 45 pesetas por año y hectá
reas.

5.9 Acequia de la Vega en Caste- 
llote y acequia Vieja y de la Estanca 
de Alcañiz, 15 pesetas por año y hec
táreas.

ó.9 Acequias de Jaganta, Mochu- 
rra y Hombr¡huela en Castellote; re
gadíos de Más de las Matas y rega
dío de Calanda. lo pesetas por año 
y hectáreas. ~

Sobre el importe de estas tarifas 
se aplicará el. 4 por 100 que dispone 
el artículo 4.9 del Decreto núm. 138 
de 4 de febrero de 1960,

En el primer trimestre de 1962 se 
hará la liquidación de los' distintos 
aprovechamientos, que será notifica
da a los interesados.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dichas tarifas puedan formular 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes ante el llustrisi
mo señor Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
dentro del plazo de quince días. (15), 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en los 
“Boletines Oficiales” de las provin
cias de Zaragoza y Teruel, durante 
(.1 cual estará de manilesto el estu
dio de estas tarifas en las oficinas 
de la Sección 4.- de esta Confedera
ción (General Mola, 26, Zaragoza)

Zaragoza.*- 15 de septiembre de 
1961. — El Ingeniero Director. —- 
P. D., El Ingeniero de la Sección 4.9, 
P. A., (ilegible) .

SECCION SEXTA

_Núm. 4.486
INOGES ■ .

El 8 de octubre, a las doce horas 
con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de 31 de agosto, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial la su
basta dc pastos para el año 1961-62 
de los montes “Varderas y Umbría de 
Valhondo y Serretilla”, para 1.000 la
nares per el precio de 20.000 pesetas. 
Si por falta de licitador quedara de
sierta, se celebrará segunda subasta 
una hora más tarde, bajo el mismo 
tipo.

Los gastos .de anuncio serán de 
cuenta del rematante.

Incgés, 19 de septiembre de 1961. 
El Alcalde, (ilegible).

, - Núm. 4.419
LANGA DEL CASTILLO

Ajustadas al Plan general y a los 
pliegos de condiciones que sex hallan 
de manifiesto ten la Secretaría del 
Ayuntamiento por plazo reglamenta
rio, el día 17 de octubre próximo, a 
las once, doce y trece horas, respec
tivamente, tendrán lugar en la Casa 

-Consistorial, bajo mi presidencia o 
Concejal en quien delegue, las subas
tas de aprovechamientos del monte 
“D’e Propios”, numero 113 del catá- 
loio, de la pertenencia de este muni
cipio, que se expresan:

Leñas

400 esteróos do gruesas y 3.000 de 
menudas. Tasación, en alza, 21.000 pe
setas.

Pastos

1.457 hectáreas para 1.300 reses la
nares. Tasación, en alza, 32.500 pe
setas

Colmenas
200 colmenas. Tasación, 1.000 pese

tas pudiendo hacese en lotes . conve
nientes.

Si quedara desierta alguna de estas 
subastas se harán unas segundas al día 
siguiente, en el mismo local y horas 
señaladas.

Langa de Castillo a 15 de septiem
bre de 1.961 El Alcalde Modesto Vale
ro.

- Núm. 4.450
LUESMA

Con arreglo al pliego de condicio
nes del Distrito Forestal, que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de 

este Ayuntamiento,.el día 5 de octu
bre tendrá lugar en la Casa Consis
torial la subasta de los montes cata
logados para el año 1961-62.

Pastos del monte 115 “La Vegui- 
11a”. tipo de tasación 3.675’50 pese
tas para 115 cabezas lanares.

Luesma, 17 de septiembre de 1961. 
El Alcalde, Tomás Andrés.

Núm. 4.456
LOBERA DE QNSELLA

Anu rucio de subasta
Acordado1 por este Ayuntamiento 

sacar a pública subasta el aprove
chamiento de 127 metros cúbicos de 
madera de pino, en pie, en el mon
te denominado “Canales y Sisallo”, 
y aprobado ,el pliego de condiciones 
que ha de regir en la misma, se 
hace público a efectos reglamenta
rios para que durante ocho días, por 
quienes estuvieren asistidos de tal 
derecho, puedan objetarse y hacer 
las reclamaciones pertinentes.

Lobera de Onsella, 15 d^ septiem
bre de 1961. — El Alcalde, Pascual 
Plano., '

Núm. 4.456
LOBERA DE ONSELLA

Anuncio de subasta
Con sujeción al Plan forestal de 

1961-62 y ajustándose en todo al Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, a las dieciséis horas, del 
vigésimo día hábil contado a partir 
del siguiente en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, se celebrarán' las subas
tas de pastos de los montes de este 
Municipio que a continuación se re
lacionan:

Monte número 194 y 195, para 586 
lanares, por el tipo de tasación en 
alza de 17.580 pesetas. Los montes 
se denominan “Canales y Sisallo” y 
‘Torcos y Puipalanca”.

Monte número 196, denominado 
“Solano Alto”, para 164 lanares, por 
el tipo de tasación en alza de pese
tas 5.740.

Monte número 196, denominado 
"Solano Alto”, para 100 cabrios por 
el tipo de tasación en alza de pese
tas 7.000.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento.
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Serán de cuenta del rematante o 
rematantes el presupuesto de ges
tión técnica anuncios, expediente^ 
reintegros y cuantos lleve consigo el 
aprovechamiento.

Si quedare desierta la primera su
basta, ¿e celebrará la segunda a les 
oche dias hábiles, idéntica hora y 
bajo las mismas condiciones.

Lobera de Onsella, 15 de septiem
bre de 1961. —- El Alcalde, Pascual 
Plano.

Núm. 4.490 

MONTON
El dia 5 de octubre próximo, a las 

doce horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta del aprove
chamiento de pastos del monte de 
utilidad pública denominado “Campo 
Cantera", para 600 reses lanares y 15 
cabrios, durante el año forestal 1961
1962, bajo el tipo de tasación de pe
setas 16.500 en alza, con arreglo a 
los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en Secretaría.

Montón, 19 de septiembre de 1961. 
El Alcalde, José Yagüe.

^Núm. 4.487

REMOLINOS
La Corporación municipal de mi 

presidencia, en sesión extraordinaria 
de 24 de dicierñbre de 1958, por una
nimidad de les seis concejales de 
que está constituida, acordó aprobar 
un proyecto de contrato de préstamo 
hipotecario con la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja con destino a la 
construcción de un grupo de escue
las graduadas con siete clases y seis 
viviendas-para los señores maestros 
de esta localidad, según proyecto re
dactado por el arquitecto municipal 
D. Fernando Vera Ayuso, cuyas con- 
dilciones esenciales son las si
guientes:

1 .- Capital: 450.000 pesetas.
2.9 Destino: Construción *,de siete 

escuelas de Enseñanza Primaria y 
seis viviendas para Maestros.

3,5 Intereses: 5’50 por 100 anual.
4/ Amortización: En diez anua

lidades iguales de 55.480'92 pesetas, 
cada una, por semestres adelantados 
de 27.740’46 pesetas, a contar desde 
|a fecha del otorgamiento.

5? Garantía: Primera hipoteca de 
las citadas edificaciones y solar de 
su emplazamiento.

El referido acuerdo, con los demás 
antecedentes del expediente queda 

expuesto al público en la Secretaria 
de esta ’ localidad, por espacio de 
quince di^s hábiles, a contar desde 
el siguiente al de su publicación en 
el “Boletin Oficial” de la provincia.

Lo que se hace público para que 
puedan formularse reclamaciones y 
en cumplimiento del articulo 780 nú
mero 3, de la Ley de Régimen Lo
cal, refundida a los efectos del 284 
del Reglamento de Haciendas Lo
cales.

Remolinos, 9 de septiembre de 
1961. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.487 '
REMOLINOS

La Corporación municipal de mi 
presidencia, en sesión extraordinaria 
r’ 1 día 10 de marzo de 1959, por 
unanimidad de los' seis concejales de 
que está constituida, acordó aprobar 
un contrato de préstamo con la Caja 
de Cooperación de la Excelentísima 
Diputación Provincial de Zaragoza, 
con destino a la construcción de un 
grupo de escuelas graduales con 
siete clases y seis viviendas para los 
señores maestros de esta localidad, 
según proyecto redactado por el ar
quitecto municipal D. Fernando Vera 
Ayuso, cuyas condiciones esenciales 
son las siguientes:

1/ Capital: 250.000 pesetas.
2.? Destino: Construcción de siete 

Escuelas de Enseñanza Primaria y 
seis viviendas para Maestros

3.3 Intereses: diez reintegros de 
3.093’75 pesetas cada uno en forma 
de ■ timbres provinciales, y pese
tas 10.312’50 por timbre provincial 
como reintegro del contrato de ..prés
tamo. "

4.3 Amortización: En diez anuali
dades iguales de 25.000 pesetas cada 
una, abonadas en el mes de junio 
de cada año, a contar desde la fecha 
del otorgamiento.

5.9 Garantía: Ingresos municipa
les de carácter finalista.

El referido acuerdo, con los demás 
antecedentes de expediente, queda 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince dias hábiles, a contar del 
siguiente al de su publicación en el 
“Boletin Oficial” de la provincia.

Lo que se hace público pqra que 
puedan formularse reclamaciones, y 
en cumplimiento del articulo 7803, 
de la Ley de Régimen Local refun
dida, a los efectos del 274 del Re
glamento de Haciendas Locales.

Remolinos, 9 de septiembre de 
1961. — El Alcade, (ilegible).

Núm. 4.498

SANTA CRUZ DE GR1O

Aprobados por la Corporación los 
pliegos de condiciones que han de 
regr en la subasta para pavimenta
ción de calles de esta localidad, que
dan expuestos al público, de confor
midad con el articulo 24 del Regla
mento de Contratación, de las Corpo
raciones Locales, durante el plazo 
de ocho dias.

Transcurrido el plazo señalado, y 
durante el periodo de diez dias há
biles, por reducción del reglamenta
rio, con arreglo al articulo 19 del 
Reglamento de Contratación . citado, 
se admitirán proposiciones en la Se
cretaría, durante las horas reglamen
tarias, y hasta las doce horas de la 
fecha de expiración del plazo fijado.

Las proposiciones, reintegradas de
bidamente, se ajustarán en un todo 
al modelo quq a continuación s^ in
serta, y se presentarán en sobre ce
rrado, habiéndose de proceder a la 
apertura de plicas al siguiente- dia 
hábil del plazo prefijado, contándose 
todos ellos a partir del siguiente al 
de la publicación en el “Boletin Ofi
cial” de la provincia.

Santa Cruz de Crio, 19 de septiem
bre de 1961. — El Alcalde, Joaquín 
Vicente.

Modelo de proposición

D....... domiciliado en .......  calle 
de ...... . número ...... , con documento 
nacional de identidad núm......... . en
terado del anuncio publicado en el 
“Boletin Oficial” de la provincia y 
del. pliego de condiciones para las 
obras de pavimentación de varias ca
lles de la villa de Santa Cruz de Crío, 
se obliga y compromete a la ejecu
ción dp ellas con sujeción al pro
yecto y pliego de condiciones/econó- 
mico-administrativas por la cantidad 
de ...... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 4.427

TIERMAS .

Subasta de pastos
Ei dia 18 de octubre próximo, a las 

doce horas, se celebrará en la Casa 
Consistorial de esta Villa la subasta 
pública, por el procedimiento de 
pliego ■ cerrado, para el aprovecha
miento de los pastos durante el año 
forestal 196.1-62, del monte público 
denominado "Sierra de Leire”, nú
mero 227 del Catálogo, con sujeción 
a los condicionados facultativos y 
económicos que se hallan de mam-
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fiestc en la Secrétaría de este Ayun
tamiento.

Los pastos se hallan calculados 
para 3.000 cabezas de ganado lanar, 
y el tipo de postura es de 105.000 pe
setas. . "

En el caso de resultar desierta esta 
primera subasta, se celebrará la se
gunda, a la misma hora y en igua
les condiciones, el dia 25 del mis
mo mes. , ,

Tiermas, 16 de septiembre de 1961. 
El Alcalde, Pedro Pérez.

Núm. 4.457
TOSED

El día que se cumplan veinte a partir 
de la inserción del presente en el «Bole
tín Oficial» de h provincia, hábil, se ce
lebrará en estas Casas Consistoriales la 
subasta siguiente:

Aprovechamiento de ICO cajas de col
menas en el monte número 77 dc-l Cata 
logo, denominado Valvillano», poi el 
tipo de tasación de 500 pesetas. Su ce 
lebración, a las 13 horas.

Los pliegos de condiciones se hallan 
expuestos al público durante el plazo 
reglamentario, a efectos de reclamacio
nes, y las pioposiciones, ajustadas al mo
delo establecido,, podrán presentarse 
hasta el día anterior de la subasta.

S: rán de cuenta del rematante los 
gastos de gestión te'cnica, tasas y demás 
que origine la subasta.

Tobed a 18 de septiembre de 1961 — 
El Alcalde, R. Palazón.'

Núm. 4.416
TORZ AL BILLA

El día 16 de octubre próximo, a las 
horas que se indican, tendrán lugar 
en la Casa- Consistorial, bajo mi pre
sidencia o Concejal en quien dele
gue, las subastas siguientes, con su
jeción al Plan general de aprovecha
mientos forestales del año actual y a 
los pliegos de codiciones aprobadas 
por el Ayuntamiento, con asistencia 
de de un miembro de la Corporación, 
un representante del Distrito Fores
tal y del Secretario, que dará fe del 
acto:

Leñas

A las diez boas. Monte número 126, 
“El Carrascal”, 956 estéreos de grue
sa y 2.764 de menuda. Tasación pese
tas 28.166.

Pastos

A las diez y media: El mismo mon. 
te, 860 lanares y 10 de mayor. Tasa
ción, 21.500 pesetas.

-Colmenas
. A las once: Igual monte, 300 col

menas. Tasación, 1.500 pesetas. Pue
de subastarse en lotes convenientes.

Si quedase desierta alguna de es
tas subastas se celebrarán las segun
das el dia 18, a las mismas horas y 
local y con igual tasación.

Torralbilla, 15 de septiembre de\ 
1961.— El Alcalde, Donato Saz.

Núm. 4.458 
URR1ES

Anuncio de subasta
Se hace público que este Ayunta

miento tiene acordado sacar a públi
ca subasta el aprovechamiento de 
pastos para 200 cabezas de ganado 
lanar en el monte de utilidad públi
ca en la propiedad municipal deno
minado “Val, Vaticiella y otros”, nú
mero 235, cuyos pliegos de condicio
nes técnicas y económico-adminis
trativas están de manifiesto en la Se
cretaria por término de cuatro dias, 
dada la urgencia, a efectos de recla
maciones.

Urriés, septiembre de 1961. — El 
Alcalde, (ilegible).
I '

SECCSON SEPTIMA

HMINISTRACION DE JUSTKi¿

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4 325
JUZGADO NÚM. 3

D. Julián Prieto Fernández, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 de las ' 
de la Inmortal Ciudad de Zaragoza;

Doy fe: Que en el juicio de faltas se 
guido en este Juzgado con el número 113 
de 1961, por denuncia de la Guardia 
Municipal, por blasfemia, desobediencia 
a agentes de la autoridad y malos tratos, 
contra Jesús Gaudioso Romeo, de 45 
años, soltero, natural de Villadoz, hijo 
de Calixto y de Modesta, en ignorado 
paradero; y contra Francisco Saucedo 
Vázquez, de 51 años, soltero, natural de 
l ora del Río, hijo de Cayetano y de Jo
sefa, también en ignorado paradero, se 
ha dictado la sentencia, cuyos encabeza
miento y fallo dicen así:

«Inmortal Ciudad de Zaragoza a 4 de 
septiembre de 1961.— El señor D. Aveli- 
no Vilas Ferrando, Juez municipal del 
Juzgado número 3, habiendo - visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entre partes: déla una el 
Ministerio fiscal, en representación de 
la-acción pública, y Jesús Gaudioso y 
Francisco Saucejo Vázquez, de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anterior
mente y

Fallo: Qiíé debo condenar y condeno 
a los denunciados Jesús Gaudioso Romeo 
y a Francisco Saucejo Vázquez, en con
cepto de autores responsables cada uno 
de ellos de tres faltas, dos contia el or
den público, por blasfemia una y por 
desobediencia a los agentes de la Autori
dad en el ejercicio dé sus funciones otra, 
y la tercera contra las personas, por mal 
trato de obra, a las penas siguientes: cin
co días de arresto y 300 pesetas de mul
ta por la primera de dichas faltas; 25 pe
setas de multa y reprensión privada por 
a segunda falta, y 25 pesetas de multa 
por la tercera falta, y al pago de las cos
tas de este juicio por partes iguales entre 
ambos.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.— Avelino Vilas. 
(Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el dia de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pública.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, sirva de notificación en foima 
a Jesús Gaudioso Romeo y a Francisco 
Saucejo Vázquez, expido el presente en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a once 
de septiembre de mil novecientos sesen
ta y uno.— El Secretario, Julián Prieto.
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